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Nosotros,,YU§O[rO§, KATIA JOSEFINA HENR'QUEZ 
RO.SAI trA r^ ^..-en Medrcrna der domicitnde sanraonu, *n ffi,:-J;rfl:,1_T,l,u;rffff;,",

calidad de Directora 6sl üncoriaf rr¡ae,r..-.--- "'utndo 
en nombre y representación en mi

ldentificación rrin,raria 
-'-' NAt:rr'lual nr eun¡eHt'lapA- insfífrrción c.nn Númora .r^

oosc,Eruros,,,ffiH.:TJ[ilI,ff, 
;1T,,, ll] j:::1" :,,*,"úr,,r:Minístra"de §dud, Dóctora Ervia vioreta nten¡iva, Escarante, seQulNlENTos tvElNTrTREs, 

pubticado en er Diaric oficíar número Dosr:r,,r?nn ,r_,.._tomo cuATRocrE*ros uN., de recha dos de dicÍembre deraño ffttrJ::;H:ll:I;I,
::#::#fX#,,.1n''ut dieciocho de Ia Lev de Adquisiciones y conrraraciones de ra
instrumento * o"r.r,lrllllJ|HT,r#como el presente, v que en er rranscurso de esre
LEoN LopEz, de cuarenta y dos años de 

ITE o EL HoSPITAL', y la señorita MAR,A ANGELA
Deparramenro oe san sarvaoor, porrador:a ," fl;l#-J[r[,.T,rlrilffi.,,rrp¡uuoo,,
Tributaria número con Tarieta de ldentificáción

TIENDA sARlrA, y gue en er transcur^ 
'. 

quien actúa en su calidad de propietaria de
GONTRATTSTA o EL

;ffi df *fli,*,##ffi#Éffiq'j,#=l#,,*x
Adquisiciones y contraraciones de ta ndm¡n;;':T.:::§rloN, 

de conformidad a ta Ley de
LA0AP v en especíata las ouligaciones, *ro,lll'Ilul-Pública, 

que en adetante se denominará
por las cláusuras sisuienres: cLAUsuLA ,"T::lT:l#'H'u' 

sisuientes etcuarse reshá
presente conrrato es er sumínístro de n,"-""" ":.:':l: "L 

coNTRATo' Er objeto der
continuación : nentos para personas, fos cuales ,* ouárun ,
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CoNTRATO LIBRD GESTION No.03/2018 ---i-:'- =-h:#
INSUMOS PARA ALIMEN]TOS DE PERSONAS

CODIGO I RE NOMBRE DEL PRODUCTO U/M

TOTAL
CANT. DE

PROD. P'U TOTAL

501 19140 B CEBOLLA BLANCA MEDIANA C/U 6720 $ 0.40 $ 2,688.00

501 19180 o CHILE DULCE C/U 7200 $ 0.20 $ 1.440.00

501 19650 10 ZANAHORIA GRANDE APROX 1 LB C/U ffiffi
clu I 33151 $ o.o/l$ 232.05

s0108700 ts PAPAYA GMNDE MADUM

50108360 16 LIMON PERSICO

501 07040 1B AJO LBS 60 $ 2.00 $ 120,00

50108500 19 MANZANAS GALA, PEOUEÑA c/u n60 $ o.so $ 828.00

501 19510 21 REPOLLO GMNDE. UNIDAD CIU 60 $ 1.25 $ 75.00

50'106080 26 CEBADA LBS 102 s 1.10 $ 112.20

50607'100 32 CANELA EN RAJA LBS 19 $ 8.75 $ 166.25

501 0621 5 3B PAN CAKE (LIBRA) CAJA 376 I $ 1.50 $ 564.00

501'16320 39 SAL COMUN, YODADA LBS 540 $ 0.11 $ 59,40

501 02400 42 TE DE INFUSION VARIEDAD (CAJA DE 50U) CiU Á $ 3.60 $ 18.00

501 1 61 60 43 GELATINA. DIFERENTES SABORES 90 GMMOS CAJA 612 $ 0.50 $ 3Cr6.00

501 01 500 4S MIEL DE ABEJA BOTELLA 61 $ 4.85 ü 295.85

50106020 51 ARROZ ENTERO LBS 1710 $ 0.40 $ 684.00

50101050 53 AZUCAR BLANCA LBS 1 800 $ 0.45 $ 810.00

501 11220 54 LECHE EN POLVO, INTEGM LBS 675 $ 2.00 $ 1.350.00

501 1 1 020 55 CREMA PURA. ESPESA BÓTELLA s20 $ 2.251$ 2,070.00

5011'1440 57 AUESILLO ESPECIAL LBS 805 $ 2.65 $ 2.133.25

s01 1 1 360 59 QUESO DURO BLANDO LBS 705 $ 3.50 $ 2,467.50

501 04502 60 ALETA LBS 220 $ 4.25 $ 935.00

50'104480 61 POSTA NEGM DE RES LBS 2580 $ 3.75 $

50104100 62 CARNE MOLIDA DE RES LBS 1 380 $ 2.25 s 3.105.00

50105710 bJ CARNE MOLIDA DE POLLO LBS 1 350 $ 1.75 $ 2,362.50

50105550 65 POLLO LBS 4600 $ 1.35 $ 6 210.00

50'102160 70 FLOR DE JAMAICA LBS 22 $ 2.50 $ 55.00

50108540 BO MARACUYA MADURA, UNIDAD C/U 705 $ 0.30 $ 211 ,50

80s01 300 B5

TENEDOR DECARTABLE GRANDE (paquete de 25

unidades) C/U 2240 $ 0.40 $ 896.00

TOTAI.ES $ 41 74

Para tal efecto el contratista se obliga a mantener suficiente existencia de los bienes a suministrar a

fin que toda entrega sea satisfecha en los plazos indicados, La recepción del suministro se efectuará

cle conformidad a los articulos 12 literal j) y 121de ta LACAP. - C;LAUSULA DOS: PRECIO Y
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-:?,ffi1r#llE*g-Ej.1oNNo.03/2018;:t1""'ii3e¡Í..¡rNsumos pan r A;ffñiá.3t|;$í35,$;ru
FORMA DE 

'AGO' !l.or.:a totar por er suminisho objeto der oresenfa ^^:de .UARENTA y u,[ yrl Güñ^.I *;""";"rr1§';i:1ff.r[Tffiffii.,il+iTcENTAVos or oóutn oe rot itioilor-r*,ooa oai,ñ'a*rcA, ros cuares serán cancerados
por la instituciÓn contratante a t'av.rlJióau .ronr, o*.0*r, .on tu entrega der suministro, en
un ptazo no mavor de.sesenta;ár;ir'*,. o. rr;^G;;; ra presentación de ras racturas
correspondientes en dupricado .tiunü 'i' u., .opirr' ."iorir. ru Tesorería der HosprrAl
NA.I.NAL DE cHAlcHuntn' ;ffit Jl contratista ,or*n,u L facturas correspondientes a raJ:T.Il;i: Hl'1,",1'Jil;:il";:in:r j::::T,::,de, arricuro, número de rens,ón, unidad
de medida o peso,,r,u:io unitu,io v cJn'ñ:f ff¡:111,1,X,ff','nícuto, 

número o"Lnr,u*igrLemitidoporel,,.,1:,]:.j.ü..,.],o,,elHospitaI;;;il?..."ilffi
transferencia (1%) - cLAUsuLA iÁii' 

,,rn 
o. í i.. offirurtu óonrrato será por un periodo

de DocE ME'ES conrprendiclo' ; ,; o.l *; ffi ., ,lJ,n,. y uno de diciembre der año dos
mil dieciocho' pudienrlo p,.ouoguouli"pltzo 

de conformiori r ra LACAp, y a ro que estipura er
presente contrato' El contrati"sta ru o[i¡grra , .rrpii, ; ;, condiciones estabrecidas en ros
documentos contractuales rererioos-en ru .urrrr, prir.o ,, a Jas-demás der presente contrato._
.LAUSULA cuATRo: ponrul¡e"i**too 

v neóert,á* o. conformidad ar arrícuro 44
numeral j) de la LA.AP y al romano xüiiir l* gur., d. i,J,.-.,un, ,0. bienes objeto der presenteconkato serán entregados en r, noJrgá i.t o.prrtum.ri; * ilrentación y Dietas der Hospitar, de
acuerdo a la programación y tuntioaout que se darán ar proveeoor cada mes, para tar efecto er
contratista se obliga a mantener suficiente existencia oe ros n¡.nu. a suminiskar a fin que toda
entrega sea satisfecha en rot púto,"in1yo* r. ,...r.ián oer suministro se efectuará de
conformidad a los artículos 12 literal j)lu'1o oe ra LncAp.- lüurulA GrNco: oBLrGAcroNESDE LA lNsTlrucloN coNTRArnÑíel La lnstitución .ortrrtrntllace constar que er importe der
presente contrato se hará con aplicacíón ui.irooq r,r.rrpu.rtuiio DoS cERo uNo ocHo _ TRES
D.s Dos TRE' - TRE' - crñoios ó¡*o oós -íó;üñ uNo - crNco cuATRo uNocERo uNo' bajo una disponibilidad de-sETENTA *n ioudo DoLARES DE Los ESTAD,'uNlDos DE AMERlce tszb,.,oo.ool, oi,,nrnooru u rrn..rur',or'o.no, que resurtaren der presentecontrato por medio de documentot'Ñr"or..ioos para ta .;..u.ion presupuestaria. cLAUsuLAsErs: cESroN. Queda rrpr.rrr.n* ffit:r .lntát¡rt, irr*r.r, o ceder a cuarquier tituro ros
derechos y obligacionut 

l:u emanan del presente contrato. clÁusum srETE: .ARANTTA y suEJEcucloN: Para garantizar et cumptimiento de l* oorig;.ion., emanadas der presente contratoel contratista se obliga a presentar a la lnstitucion contrutJnt.,"iu gurrntiu siguiente: GAMNTTA DE
cuMpLrMrENTO DE 

iol\1RATO,-.],, ürruntía deberá pá..ntuou en un prazo no mayor deQUINCE DIAS' después de haberst ái.triürio. el contrato i.uiorr.rt. regarizado. por er doce porciento del monto contratado a favor o.i Hóiprmr- runcrorunr-ñi cnr,.,,rapa, ra cuar deberá estarvigente hasta el treinta y uno O. ,r^ del año Oos m¡t Ol.inruuu._ EJECUCTóru Oe mGARANTIA: El contratante hará erectivala grruntá ;; ffi;iento de contrato en ros casossiguientes: a) cuando el conkatista * .rrpl. con ro *iá[[.¡oo en ras uurul o. l¡.itación, b)
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INSUMOS PARA ALIMENTOS DE PERSONAS

lncumplimiento del plazo contraciual injustificado por parte del contratista, c) Por incumplimiento

de alguna de las cláusulas contempladas en el contrato, d) Al no hacer el pago de la multa impuesta

dentro del plazo establecido en el contrato.- CLAUSULA OCHO: INGUMPLiMIENTO. En caso de

mora en el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones emanadas del presente

contratoseaplicaránlasmultasestablecidasenelarticulogsder
incumplimiento al contrato deberá ser cancelada por el contratisti 

§

siguientes a su imposiciÓn, caso contrario, se procederá hacer ei

de contraio de conformidad a lo expuesto en la LACAP, el contratista expresatnente se somete a las

sanciones que emanen de la Ley o del presente contrato las que serán impuestas por la institución

óontratante.- CLAUSULA NUEVE: CADUCTDAD. Son causales de Caducidad las establecidas en

el artículo g4 de la LACAP. CLAUSULA DIEI: PLAZO DE RECLAMoS. A partir de la recepción

formal del suministro, la ins¡tución tendrá un plazo de TREINTA DIAS, a partir de la entrega, para

efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier inconformidad sobre el suministro,- CLAUSULA

oNCE: MODIFiCACION y PRoRROGA, De común acuerdo el prósente contrato podrá ser

modi{icado o prorrogado de conformidad a la Ley, En tales casos, la instituciÓn contratante

emitirá la conespondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificativo o de

prorroga.-cLAUSULA DOGE: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. FÓrman parte integral del

presente contrato tos siguientes documentos: a- Términos de referencia, b- Adendas, c-

Aclaraciones, d- Enmiendas, e- Consultas, f- Documentos de Petición de suministro, g-

lnterpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la

lnstitución contratante, h- Garantías, i-, La oferta, i- La resolución de adludicación, k- Resoluciones

modificativas, y l- Otros documentos que emanan del presente contrato. En caso de controversia

entre estos documentos y el contrato, prevalecerá el contrato,- §LAUSULA TRECE:

INTERPRETACION DEL CONTRATo. De conformidad al articulo 84 incisos 10 y 20 de la LACAP, la

institución contraiante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés pÚblico que se pretende

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en

tal caso girar, las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El contratista

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que

al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán comunicadas por medio del Director del

Hospital Nacional de Chalchuapa.- CLAUSULA GATORGE: MODIFICA,CION UNILATERAL'

eueda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u oÍras circunstancias, la institución contratante podrá

modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resoluciÓn correspondiente,

la que formará parte integrante del presente contrato, y que toda modificaciÓn será enmarcada

dentro de los parámetros de la racionabilidad y buena fe.- CLAUSULIi QUINGE: GASO FORTUITO

y FUERZA MAyoR. En caso fortuito o fueza mayor y de conformidad al articulo 86 de la LACAP, el

4
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contratista, previa iustificani¿^ r, ^^r__,rul ía:Iffi'il 
¿ ilffir; 

fi :] 
J [x',i?,:: .];.: ffi:r ;1 il: :,ti: ::tL ü t:

fiiil#iTruTrix:r,H:riffi 
iu:#J"'l"id;:::tiltrri;ff,.;iffi 

trr:
,'1J.":y,:::]::i#y:#r,ffil'rE';J^jli,tHlTjil;:::::1r1.,.*r.: o:, con,ra,an,eque surgieren durante ta e¡ecucián-ol,"o'""'ttLlulos' Para.resolver las diferen.¡u. o conflictoscaptuo de a rogy !,ffi;: yiüi:lf[:T:fl?.tnl;m:x;k:J*I,fficomo Admínistrador cl.e contratot;; et presente:;,.,ñ 

ra Licenciaáu weñóv ELT,ABETH
M.LINA ,EPEDA' 

-qYitn 
ttto'" oorülJa a oarle .r ..nrirü.io y cumprimíento de ras obrigaciones

iil'fffi,.u,J;J'J::,," 
'o'o 'tiorü.n*, ,u. *trur..ilrr'rn ,0, Arricuros o.b;i, y dos Bis y

::sungo,,..,,;J';',jxT**ü'lll¡pxm.,tr.,.^il1,ñx,::,,:m:..J:T:normativas antes citada'- crnuiúu' olecis,.iu,-riiiri*nc¡éH ,*nieür. Las parres
contratantes podrán, cle contorm¡OaO al articuto nU-rOóOü,,dur. ,0r terminado bilateralmente la
relaciÓn jurídica que emana del presente contrato, debienio en tar caso emitirse ra resorución

i!!tri:TfJX;.I:'ili?:::;#:'imro 
de resci,;;;;;,,, p,azo no mayor de ocho días

c o n tra t a n te - c LA u s u LA ; *ffi ilJ' Ji'ü iJ,ilf il 
.. 

3;t.,ll? J : l i :H:,:','-:'. 3 5,* *;el contratante de conformidad a 
'" 

ü'..1 o, ricitacior,, allriu-* ,r. condiciones síguientes: a_ Los
productos alimenticios deberán *ntunur. r..ha oe vencim[niI ilor,..ción y nrmerJ de registro del
Ministerio de salud en tinta inoeteoie, empacados rr ur.iá-y'debidamente higiénicos, b- si ar
finalizar el presgile gontrato no " t.,,'.onsumido er totar der suministro contratado, er contratante
,Hñn:1'.ffi:fli,.in,|. f :.,:[H, 

a, ra, rech a, o.ian Jo ri, *ilo, ro d ispuesro en ra cráus ura u no

1.:1,i.r,o"r.iíl_0y.,.;;;*á;"::,1,,i:::Tili[-Jü'S,,..1ffi;fr:?Hffi 
x*J 

jilficoNTRATo PoR cotlsulvlo'-*' or.r.r* contrato se-oare por terminado sin ninguna
responsabilidad para el contratante si ailinuti.r," er prazo * n* sido consumidas ras cantidades
contempladas en la c]ayula n'i"' 

'*, po,. to que er .ortrrlrn]. cancerara únicamente ros bienes
consumidos hasta la fecha del uunt,rilnto olr prr.á,'.*ii..o. para er caso ra resorución
modificativa correspondiente,- crnüóüra vrirurc, 

"rü*,rr,aa,o* 
y teorst^cró*APLI.ABLE: Para los efectos ¡r*ñorr.res de .rt. .on-truto ras partes se someten a ra

legislación vigente de la Repúbu.il;ñrrvador.rv, 
,pri.u.lón se rearizará de conformidad a ro

estabtecido ener artícuro 5 de u rÁtÁplnsí mismo, r;;;;;;.ro domicirio especiar er de esta
ciudad a la competencia de cuyos triou-nr,u, ., someten; el contratista renuncia al derecho de apelar
del decreto de embargo' sentencia de remate yde cuarquie.oto pruioencia arzabre en erjuicio que
se le promov¡ere; será-depttlt"it i. lo".'urlunu, que se re embargaren ra persona que ra institución
contratante designe a quien ráleva de ru ou,g..'* il;.ilffi'), y.r.ntus, comprometiéndose a
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CONTRATO LIBRE GESTION No.032018
INSUMOS PARA' ALIMENTOS DE PER§ONAS

pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas

CLAUSULA VEINTIUNO: NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentes a la ejecución de

este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las

partes contratantes, para cuyos efectos las parles señalan como lugar para rec¡bir notificaciones los

siguientes: "Ei Hospital", Final Avenida Dos de Abril Norte Chalchuapa, Santa Ana "El Contratista",

Barrio las Victorias Avenida Masferrer casa N.9, Ciudad Delgado, San salvadoi, asi mismo cualquier

notificación se podrá hacer por cualquier medio electrónico. Asi nos expresamos los

comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente

contrato, por convenir así a los intereses de nuestros representados, manifestamos nuestra

conformidad, ratiflcamos su contenido, en fe de lo cual se firma el presente contrato en la ciudad de

Chalchuapá, a los once días del mes de enero del año dos mildieciocho.-
i

Ma. Angela León Lópcz

ICOD ETARTADETIENDA SARITA
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